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El Artículo 871 de la Ley Federal del
Trabajo, establece que contra los actos u
omisiones del secretario instructor,
procederá el RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN, que deberá
promoverse de forma oral en la
audiencia preliminar.

Por tanto, dicho recurso también procede contra la
determinación del secretario instructor que en la fase
escrita desecha un incidente de nulidad de
notificaciones.
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Rescisión 



Cuando el trabajador  que este próximo a
jubilarse alegue que fue obligado e incluso
sometido a violencia psicológica para firmar
una renuncia, le corresponde al patrón
probar la excepcionalidad de ese evento.

Para probar la excepcionalidad del evento, la renuncia
debe reunir los siguientes elementos:

Certeza
Voluntad

Autonomía
Espontaneidad 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027058
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Reinstalación



 
 

Si la pretensión principal en un JUICIO LABORAL es la
REINSTALACIÓN, NO PROCEDE SUSTITUIRLA por
un monto que garantice la subsistencia de los
trabajadores, ya que iría en contra de la naturaleza de la
misma. 

 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027059
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